
Preparándalus

Modificaciones Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

El  texto refundido de la  Ley  General  de la  Hacienda Pública de  la  Junta  de  Andalucía,  aprobado por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo , queda modificado en los siguientes términos:

 Uno. Se introduce un nuevo artículo 29 bis, con la siguiente redacción: 

“Artículo 29 bis. Interés aplicable a devoluciones de ingresos indebidos no tributarios. 

En las devoluciones de ingresos indebidos no tributarios, el derecho a la devolución integrará, además del importe
ingresado, el resultante de aplicar sobre este el interés legal del dinero fijado en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente en cada periodo desde la fecha de su ingreso hasta la fecha en la que se realice la propuesta de
pago”. 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 40, que queda redactado como sigue: 

“2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, siempre que se encuentren en alguno de los casos que a continuación se indican: 

a)  Inversiones  reales,  transferencias  y  subvenciones  de  capital,  salvo  las  subvenciones  nominativas,  y
transferencias de financiación de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

 b) Los contratos de suministros, servicios y otros contratos, así como los encargos a medios propios personificados
previstos en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,
cuando no puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un año. 

c)  Arrendamientos  de bienes  inmuebles  y cualquier  otro  instrumento  jurídico que  implique  la  cesión  de  uso
remunerada sobre los mismos.

d) Cargas financieras del endeudamiento.

 e)  Subvenciones  y  otras  transferencias  corrientes,  salvo  las  subvenciones  nominativas,  y  transferencias  de
financiación de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

 f) Concesión de préstamos para la financiación de viviendas protegidas de promoción pública o privada. 

g)  Concesión de préstamos para promoción económica en programas especiales aprobados por el  Consejo de
Gobierno”. 

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 45, que queda redactado como sigue: 

“5.  No  obstante  las  limitaciones  previstas  en  este  artículo,  las  transferencias  podrán  ser  excepcionalmente
autorizadas  por  el  Consejo  de  Gobierno  o  por  la  persona  titular  de  la  Consejería  competente  en  materia  de
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hacienda, conforme se establece en los artículos 47 y 48,  debiendo quedar suficientemente justificadas en el
expediente tanto las causas como la necesidad de la modificación presupuestaria”. 

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 47, que queda redactado como sigue:

 “1.  Corresponde  a  la  persona  titular  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  hacienda,  además  de  las
competencias genéricas atribuidas en el artículo 45: 

a)  Autorizar  las transferencias de créditos siempre que no excedan de 3.000.000 de euros,  sin perjuicio de las
competencias delimitadas en el artículo 45. 

b)  Autorizar  las  transferencias  entre  créditos  de  operaciones  financieras,  independientemente  de  su  cuantía,
excepto las destinadas a modificar las dotaciones de los fondos carentes de personalidad jurídica. 

c) Resolver los expedientes de competencia de las distintas personas titulares, conforme a lo establecido en el
artículo 45, en caso de discrepancia del informe del órgano de la Intervención competente.

d) Autorizar ampliaciones de crédito hasta una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo.

e) Autorizar las generaciones de créditos en los estados de gastos siempre que no excedan de 3.000.000 de euros o
se refieran a supuestos de generaciones por ingresos efectivamente recaudados y no previstos en el Presupuesto o
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, así como en los casos contemplados en el artículo 46.3.g).

 f) Autorizar las incorporaciones previstas en el artículo 41.2 y, en su caso, generaciones y transferencias de créditos
a que hace referencia el artículo 41.3. 

g)  Autorizar generaciones de crédito en los presupuestos de las agencias administrativas, de régimen especial,
públicas  empresariales  del  artículo  2.c)  y  consorcios  adscritos  por  los  ingresos  efectivamente  recaudados  por
prestaciones de servicios que superen las previsiones del estado global de ingresos de los mismos”. 

Cinco. Se modifica el artículo 48, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 48. Modificaciones presupuestarias competencia del Consejo de Gobierno. 

Corresponde  al  Consejo  de  Gobierno,  a  propuesta  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  hacienda,  la
autorización de las siguientes modificaciones presupuestarias:

 a) Las transferencias de créditos siempre que excedan de 3.000.000 de euros, sin perjuicio de las competencias
delimitadas en los artículos 45 y 47. “de la presente ley”

 b) Las transferencias de créditos destinadas a modificar las dotaciones de los fondos carentes de personalidad
jurídica. 

c) Las generaciones de créditos siempre que excedan de 3.000.000 de euros, excepto las generaciones por ingresos
efectivamente recaudados y no previstos en el Presupuesto, o superiores a los contemplados en el presupuesto
inicial, y las referidas en el artículo 41.3, que corresponderán a la persona titular de la Consejería competente en
materia de hacienda.

d) Las modificaciones de crédito previstas en el artículo 13.j)”.
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Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 88, que queda redactado como sigue: 

“1. El control interno comprende dos modalidades, el control previo y el control financiero.

 Cuando  de  acuerdo  con  la  normativa  aplicable,  los  procedimientos  objeto  de  control  se  instrumenten  y
formalicen en resoluciones  o  actos  a  través  de  actuaciones  administrativas automatizadas,  definidas  en el
artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Intervención General de
la  Junta  de  Andalucía  podrá  aprobar  las  instrucciones  y  directrices  necesarias  para  adaptar  los  distintos
controles  previstos  en  este  capítulo  a  las  especialidades  derivadas  de  este  tipo  de  actuaciones,  mediante
resolución publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En todo caso, la Intervención General de la Junta de Andalucía podrá realizar auditorías en los términos y la
forma que determine dicho órgano directivo”. 

 Modificación de la Ley 5/2023, de 7 de junio , de la Función Pública de Andalucía.

Uno. Se modifica el artículo 18, que queda redactado como sigue:

“Artículo 18. Nombramiento y cese.

1. El nombramiento y el cese del personal eventual serán libres y corresponderán a la persona titular del órgano en
el que preste la función de confianza o asesoramiento.

2.  La  adquisición  de  la  condición  de  personal  eventual  exige,  además  del  correspondiente  nombramiento,  el
cumplimiento sucesivo de los requisitos establecidos en las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 116.

3.  La condición  de  personal  eventual  no podrá  constituir  mérito  para  el  acceso  a  la  función  pública,  para  la
promoción interna, ni para la contratación como personal laboral.

4.  El  cese tendrá lugar por las causas previstas en la normativa estatal  de carácter  básico,  por renuncia de la
persona interesada y,  en todo caso, cuando se produzca el  cese de la autoridad a la que preste la función de
confianza o asesoramiento. El cese no conlleva derecho a indemnización.

Durante el tiempo en que el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía permanezca en funciones, el personal
eventual podrá continuar prestando servicios como tal hasta la formación del nuevo Consejo de Gobierno”.

Se ha eliminado el punto 2:

2. El personal eventual deberá estar en posesión de la misma titulación exigida al personal funcionario a cuyo
grupo o subgrupo se asimile a efectos retributivos.
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Dos. Se modifica el artículo 73, que queda redactado como sigue:

“Artículo 73. Retribuciones del personal eventual. 

1. Conforme se determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo o instrumento análogo, el personal
eventual percibirá el sueldo correspondiente al grupo o subgrupo al que se asimile a efectos retributivos el puesto,
el complemento de puesto de trabajo asignado al mismo, el complemento de nivel competencial correspondiente
al  nivel  al  que se asimile  el  puesto a efectos retributivos y,  en su caso,  el  complemento por desempeño,  que
valorará el especial rendimiento, interés o iniciativa en el trabajo.

2. Las pagas extraordinarias del personal eventual serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad
de sueldo, trienios o complemento análogo en su caso, complemento de puesto de trabajo y complemento de
nivel competencial correspondiente al nivel al que se asimile el puesto a efectos retributivos, y se regirán, en su
devengo, por el mismo sistema establecido en esta ley para el personal funcionario de carrera.

3. En el caso de que el personal eventual sea, a su vez, personal funcionario de carrera de la Administración de la
Junta de Andalucía, percibirá, además, el complemento de carrera profesional correspondiente al tramo que, en su
caso,  tenga  reconocido.  En  el  caso de  que  sea personal  funcionario  de  carrera  de  otra Administración,  podrá
reconocerse el progreso alcanzado en el sistema de carrera profesional vigente en la Administración de origen, en
los términos que reglamentariamente se determinen.

4. Las retribuciones se devengarán desde el día de toma de posesión del puesto hasta el día de su cese”.

Tres. Se modifica el artículo 104,quedando redactado como sigue:  

“Artículo 104. Relaciones de puestos de trabajo. 

1. El puesto de trabajo es la unidad básica de la estructura del empleo público, cuya ordenación estará basada en
los principios de eficacia, jerarquía, descentralización funcional, desconcentración funcional y territorial, eficiencia,
racionalidad organizativa, coordinación y trabajo en equipo.

2.  Se  podrán  superponer  estructuras  provisionales  y  complementarias  a  los  puestos  de  trabajo  vinculadas  a
actuaciones, proyectos o programas organizados entre órganos directivos distintos.

3. Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento a través del cual la Administración General de la Junta de
Andalucía planifica, racionaliza y ordena su personal para una eficaz prestación de los servicios públicos, y serán
públicas, y actualizadas, debiendo ser objeto de las actualizaciones que resulten procedentes.

4.  Reglamentariamente,  se  establecerá  el  contenido  de  las  relaciones  de  puestos  de  trabajo.  En  todo  caso,
incluirán, como mínimo, por cada puesto:

a) La denominación y si el puesto está adscrito a personal funcionario, laboral o eventual.

b) El  cuerpo, especialidad u opción, así  como al  grupo o categoría profesional a que esté adscrito el puesto a
desempeñar por personal funcionario o laboral.

c) El sistema de provisión de los puestos a desempeñar por personal funcionario o laboral.
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d) La adscripción orgánica.

 e) Las retribuciones complementarias del puesto. 

f) Los requisitos y, en los casos en que proceda, méritos, capacidades, experiencia o categoría profesional para la
provisión de los puestos a desempeñar por personal funcionario o laboral. 

g) Para los puestos adscritos a personal eventual, el grupo o subgrupo al que se asimile el puesto a efectos
retributivos. 

5.  La  elaboración,  tramitación,  aprobación  y  modificación  de  las  relaciones  de  puestos  de  trabajo  de  la
Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  que  deberán  ajustarse  a  procedimientos  de  simplificación
administrativa,  corresponden  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  función  pública  en  los  términos  que
reglamentariamente se establezcan, y de acuerdo con las medidas y los objetivos establecidos en los instrumentos
de planificación a los que se refiere el artículo 89.

6. Las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo tendrán carácter automático y serán aprobadas por la
persona titular del órgano directivo central con  competencias en materia de función pública, en los siguientes
supuestos:

 a)  Cuando,  siendo  consecuencia  de  una  reestructuración  orgánica,  supongan  exclusivamente  el  cambio  de
dependencia de órganos directivos o de sus unidades administrativas. 

b) Cuando se trate de la ejecución de una sentencia firme. 

c) Cuando sean consecuencia de peticiones de reingreso al servicio activo.

d) Cuando se deban a la aplicación de la oferta de empleo público, o instrumento similar, previamente aprobada.

e) Cuando se trate de una modificación para la asignación de puestos al personal funcionario cesado en puestos de
dirección  pública  profesional  o  libre  designación,  o  removido  de  los  obtenidos  por  concurso  de  méritos  o
específico, o cuyo puesto haya sido suprimido.

f) Cuando se trate de la asignación de puestos al personal laboral que haya sido cesado en puestos para cuya forma
de provisión el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía se remita a la
normativa laboral. 

g) Para la modificación de las características declaradas a extinguir o supresión de puestos de trabajo declarados a
extinguir, cuando queden vacantes. 

h) En otros supuestos de análoga naturaleza para el debido cumplimiento de la normativa vigente”. 

Modificación del artículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.

1. Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de trabajo de sus funcionarios
públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial.

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas de flexibilización horaria para garantizar la conciliación de
la vida familiar y laboral de los empleados públicos que tengan a su cargo a hijos e hijas menores de doce años,
así como de los empleados públicos que tengan necesidades de cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de
doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo grado, así como de
otras personas que convivan en el mismo domicilio, y que por razones de edad, accidente o enfermedad no
puedan valerse por sí mismos.

Aprobación del Decreto-ley 9/2023, de 21 de noviembre, por el que se modifica la Ley
13/2007,de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la
violencia de género y se regula la prestación económica a los hijos e hijas menores de
edad de mujeres víctimas mortales como consecuencia de violencia de género en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Modificación legislativa

Artículo 1. Modificación de la Ley 13/2007, de 26  de  noviembre, de  medidas de  prevención y protección
integral contra la violencia de género.

Se añade un artículo 46.bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46.bis. Prestación económica a los hijos e hijas menores de edad de las mujeres víctimas mortales
como consecuencia de violencia de género.

Tendrán derecho a una prestación económica anual, de cuantía fija por cada persona beneficiaria, los hijos e hijas
menores de edad, cualquiera que sea su filiación, de las mujeres víctimas mortales como consecuencia de violencia
de género, hasta que alcancen la mayoría de edad, siempre que éstos o la mujer víctima de violencia de género
residan en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el momento del hecho causante. No pierden la condición de
beneficiarios los hijos e hijas menores de edad de la mujer víctima mortal  como consecuencia de violencia de
género  cuando  la  tutela  de  éstos  se  ejerza  por  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  o  cualquier  otra
Administración Pública.

En las mismas condiciones estipuladas en el  párrafo anterior  para los hijos e  hijas menores de edad, también
tendrán derecho a la prestación económica las personas menores de edad que hubieran estado bajo la tutela
judicial de una mujer víctima mortal como consecuencia de violencia de género.

Esta prestación económica será compatible y complementaria con cualquier otra prestación pública o privada que
se perciba por el mismo motivo.»
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Modificación del apartado d) del artículo 15 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Artículo 15. Derechos inherentes al cargo.

Quien ejerza la Presidencia de la Junta de Andalucía tiene derecho a:

a)  La  precedencia  sobre  cualquier  autoridad  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  la  que  le  reserve  la
legislación del Estado.

b) Los honores atribuidos en razón de su cargo.

c) Utilizar la bandera y el escudo de Andalucía como distintivo.

d) Percibir las retribuciones establecidas en su normativa específica.

e) Ocupar la residencia oficial que se establezca con el personal, servicios y dotación correspondiente.

Modificación de los valores de referencia para la determinación de contratos sujetos a
regulación armonizada en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público

Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una regulación
armonizada: Umbral.

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de obras y de 
concesión de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.538.000     euros.  

Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral.

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor estimado sea 
igual o superior a las siguientes cantidades:

a) 143.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración General del 
Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen por órganos de contratación
que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral solo se aplicará respecto de los contratos 
de suministro que tengan por objeto los productos enumerados en el anexo II.

b) 221.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del sujeto 
contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior.
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Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral.

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea 
igual o superior a las siguientes cantidades:

a) 143.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración General 
del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social.

b) 221.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector público 
distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) 750.000 euros, cuando se trate de contratos que tengan por objeto los servicios sociales y 
otros servicios específicos enumerados en el anexo IV.

Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.

1. Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras y 
los contratos de servicios definidos conforme a lo previsto en los artículos 13 y 17, 
respectivamente, que sean subvencionados, de forma directa y en más de un 50 por 100 de su 
importe, por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores, siempre que 
pertenezcan a alguna de las categorías siguientes:

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la sección F, 
división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de las 
Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, centros deportivos, recreativos 
o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios de uso administrativo, siempre que su 
valor estimado sea igual o superior a 5.538.000 euros.

b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra a), cuyo 
valor estimado sea igual o superior a 221.000 euros.

Artículo 318. Adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada.

En la adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada se aplicarán las siguientes 
disposiciones:

a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de 
obras, de concesiones de obras y concesiones de servicios, o a 15.000 euros, cuando se trate de 
contratos de servicios y suministros, podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario 
con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 
prestación objeto del contrato.
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b) Los contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de servicios cuyo valor estimado 
sea igual o superior a 40.000 euros e inferior a 5.538.000 euros y los contratos de servicios y 
suministros de valor estimado superior a 15.000 euros e inferior a 221.000 euros, se podrán 
adjudicar por cualquiera de los procedimientos previstos en la Sección 2.ª del Capítulo I del 
Título I del Libro Segundo de la presente Ley, con excepción del procedimiento negociado sin 
publicidad, que únicamente se podrá utilizar en los casos previstos en el artículo 168.
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